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CONSTANCIA A DESPACHO REPARTO 

 

 

Radicación:  66001-22-13-000-2024-00258-00 (T-1ª inst.) 

 

Demandante (s):      José Orlando Henao Echeverry  

                                                                      

Demandado (s):      Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira y otra 

     

 

                                                               

La anterior acción de tutela se recibió en la fecha, vía virtual de la Oficina Judicial-

Reparto, consta de 1 archivo en PDF correspondientes a la demanda; y acta de 

reparto.  Asignada al magistrado Edder Jimmy Sánchez Calambás.  

 

 

A despacho, hoy veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).    

 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario 
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